
Los Tránsfugas Antonio Montes y Juana Balas 
reconocen en el Pleno su expulsión de IU-CM pero 
se niegan a entregar sus actas de concejales. 
  
Una vez conocida oficialmente por el Pleno Municipal la 
resolución de la Presidencia de IU-CM, por la que se expulsaba 
a los tránsfugas Juana Balas y Antonio Montes de dicha 
organización, ambos se negaron a devolver sus actas con la 
excusa de que tienen el apoyo de “su militancia” en Velilla.  
 
 Por su parte, Sánchez Alarilla se escudó en que fue el 
Secretario Municipal quien no le informó de la recepción del 
burofax enviado por la Presidencia de IU-CM el pasado 16 de 
enero al Ayuntamiento de Velilla. 
 
El informe emitido al respecto por el Secretario General del 
Ayuntamiento, con más de cuatro meses de retraso, insta a 
Sánchez Alarilla para que solicite de IU-CM las aclaraciones 
oportunas, en un claro intento de desvincularse de sus 
obligaciones al respecto del cumplimiento de la legalidad. 
 
Durante cuatro meses, el Partido Popular de Velilla  ha 
intentado ocultar la condición de tránsfugas de Montes y Balas 
con la única intención de mantener sus puestos y sueldos en 
dedicación exclusiva, durante unos meses en los que tan sólo 
han actuado para adjudicar a dedo y sin concurso diversos 
contratos y convenios que justificasen la moción de censura. 
 
El próximo mes de Julio se reunirá el Pacto Antitransfuguismo 
donde se tratará el caso de Velilla mientras que los tránsfugas 
y el propio Ayuntamiento empezarán el próximo 24 de junio a 
dar cuentas ante la justicia de las múltiples irregularidades 
denunciadas por el Grupo Municipal Socialista.   
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